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OEHTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas} se
mestre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de faoil cobro. 

Anunoios procedente» de la ttaceleall' 
sima Diputación Provinoial, linea a 
fraooión O,BB § «seje» 

Idem indicíales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem parrlonlares 1,00 — 
Númare aualto, OO oéntlmoa 

A patrtlocjlSO o*n%l*a*a>« 

PARTE OFICIAL 

S i Majestad el Bey Don Alfon
so XII I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 

. A. R. el Prinoipe de Asturias e In
fante e y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

administración Centra l 

fRESIDENCIA DEL C O T O DE MINISTROS 

Jewita ca l i f icadora ate aspi
rantes a dest inos públ icos 

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MBS 

DK AGOSTO DB 1980 

Concluso extraordinario que se publica 
es virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 46 del Reglamento de 6 de fe
brero de 1928 (Gaoeta ntím. 40), dic 
lado para aplicación del Real decreto 
ley de 6 de septiembre de 1925, para 
cubrir las plazas que a continuación 
»e expresan, entre individuos a quie
nes comprenden los beneficios que 
«terga dicho Real decreto ley. 
PROVINCIA D E G R A N A D A 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB GRANADA 

Destinos a proveer 
Tres plazas de Ofioial tercero de 

Administraoión. dotadas con el suel
do anual de 3.000 pesetas cada una. 

Los que deseen tomar parte en las 
•posiciones lo solicitarán por instan-
l s debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
»&tes del día 20 de septiembre pro 
kimo. 

tSerán condioiones indispensables 
ra tomar parte en las oposioiones 
I mayor de veintiouatro afios de 

kd y no exoeder de treinta, aoom 
MK certificado acreditativo de no 
Padecer defecto físico y oertifioado de 
Wrencia de antecedentes penales, e 
pgresar 25 pesetas en dicha Diputa
d o antes de verificar los ejercicios, 
^°»o dereohos de examen. 

Lo» ejeroioios de oposioión tendrán 
QBI en la oitada Diputaoión, dando 
T^oipio el día 26 de octubre pro 
F^0- y serán doa: uno teórico, oonsis-

n , e en contestar, en el término de 
ñora, a oinoo temas sacados a la 

| *rte del programa mínimo aprobado 

por Real orden de 25 de enero de 1926 
(Gaceta del 26), y otro práctico, que 
constará de dos partes: una, dictami 
nar en el término de tres horas un ex 
podiente de oompetenoia provinoial, y 
otra en esoribir a máquina y al dicta 
do durante quinoe minutos. 

P R O V I N C I A D E M A L A G A 
DIPUTACIÓN PPOVINCIAL DB MÁLAGA 

Destinos a proveer 
Una plaza de Mecanógrafo, dotada 

con 2.000 pesetas anuales de sueldo. 
Los que deseen tomar parte en las 

oposiciones lo solicitarán por instan
oia debidamente reintegrada oon arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de septiembre pró
ximo. 

Serán oondioiones indispensables 
para tomar parte en las oposioiones 
ser mayor de veintiouatro afios de 
edad y no exoeder de cuarenta, acom
pañar oertifioado acreditativo de no 
padecer defeoto físico y certificado de 
carenoia de anteoedentes penales. 

Los ejeroioios de oposioión, que ten
drán lugar eo la menoionada Diputa
oión, darán principio el día que se se
ñale por la misma, después de trans
curridos tres meses desde la publioa
oión de este anunoio en la Gaceta, y 
serán tres: el primero, escritura al 
diotado y oopiando de manuscrito en 
las máquinas «Undervrood» y en una 
«Continental» o «Royal», a elección 
del examinando, estas dos ú l t imas; el 
segundo, praoticar las ouatro reglas de 
la Aritmética, y el teroero, redaotar 
una carta u oficio a base de indicación 
verbal o minuta en extraoto. 

NOTAS GENERALES 

Primera. Será oondioión indispen
sable, oomo en el ouerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len su petioión en instanoia debida
mente reintegrada, remit iéndola por 
oondnoto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servioio aotivo y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Aloalde de su residencia, infor 
mando éstos al margen de las mismas 
si observan buena o mala conducta. 

Segunda. Los aspirantes solioita 
rán oon toda urgenoia de las Antor i 
dades militares correspondientes la 
clasificación de servioios a que haoe 
referencia el artioulo 49 del Regla 
mentó de 6 de febrero ds 1928 (Gaceta 
núm. 40), si no hubieran sido ya cali

ficados por esta Junta, a fin de que di 
chas Autoridades puedan remitir la 
dooumentaoión mili tar necesaria para 
su clasificación. 

Teroera. Los que solioiten tomar 
parte en este ooncurso deberán reunir 
las condioiones que se exigen en el 
anuncio y para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 (Gace
ta número 40), diotado para aplioa
oión del Real deoreto ley de 6 de Sep 
tiembre de 1925. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
General Presidente aooidental, Juan 
Vaxeras. 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

C A R R E T E R A S 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Púbüoas de la provincia que han sido 
terminadas, recibidas y liquidadas las 
obras de ornee de la oarretera de Oer 
oedilla a Collado Mediano con el fe
rrocarril de Vil la lba a Segovia, he 
aoordado, de oonformidad oon lo pre 
venido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por los Aloaldes de 
Cercedilla, Los Molinos y Collado Me
diano se remita a la expresada Jefatu
ra de Obras Públicas la eertifioaoión 
de que trata la oitada Real orden, en 
un plazo qne no excederá de treinta 
días, pasado el oual, se entenderá que 
no se ha formulado reolamaoión a'gu 
na eontra el contratista de las mencio
nad -a obras, D . Juan Mufioz Hor
telano. 

Madrid, 21 de agosto de 1930— E l 
Gobernador, José María Garay. 

(D.—201) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria . — Negociado de Ensanche 

L a Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, en se 
sión de 13 del aotual, se ha servido 
aoordar la transferencia de la oantidad 
de pesetas 285 407,57, del remanente 
sobrante en Caja de la liquidaoión del 
presupuesto ordinario del Ensanohe 

de 1929, al Capítulo V I , artioulo uni
oo, ooncepto 54 del vigente presupues
to ordinaria del Ensanohe, al objeto 
de suplementar las consignaciones qae 
en los mismos figuran para instalación 
de tuberías y bocas de riego oon el fin 
de poder satisfacer el importe de l a 
instalación de estos servioios en va
rias calles de la zona del Ensanohe, 
cuyo- presupuestos ha aprobado dicha 
Comisión Permanente en el mismo 
día . 

Lo que en oumplimiento de lo pre
venido en el artioulo 12 del Regla 
mentó de Haoienda munioipal de 22 
de agosto de 1924, se pone en oonooi
miento del públioo, por término de 
quinoe días hábi les , oontados a partir 
de la feoha siguiente a aquélla en que 
aparezoa inserto el presente anunoio 
en el BOLBTÍN OFIOIAL de esta provin
oia, pudiendo presentarse dentro de 
dioho plazo las reolamaoiones que se 
estimen oportunas contra el acuerdo 
de que se trata ante el Excelentís imo 
Ayuntamiento Pleno, a ouyo efeoto 
queda el expediente expuesto durante 
dioho periodo en el Negooiado 6.° de 
esta Seoretaría en los días y horas ha
bí es de oficina. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.764) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E l día 30 de septiembre próximo, 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
r ia l , bajo la presidenoia del sefior A l 
calde o quién delegue, laa subastas s i 
guientes: 

A las diez horas, el arriendo de pas
tos de la dehesa Colmenarejo, tasa 
ción 6.500 pesetas. 

A las onoe horas, el de la finoa Cha 
parral de las Viñas, tasaoión 1.250 
pesetas. 

A las dooe horas, el de la suerte 
llamada Nava del Realejo, tasaoión 
50 pesetas. 

S i no se presentare lioitador en la 
primera subasta, t endrá lugar la se
gunda el día 8 de ootubre próximo, a 
las mismas horas antes mencionadas. 

Los pliegos de oondioiones se ha
llan de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, y lo estarán 
también en el aoto de las subastas, laa 
proposioiones se harán en pliegos oe 
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rrados, oon arreglo al adjunto modelo. 
Manzanares el Beal, 26 de agosto 

de 1930.—El Aloalde, Antonio P a 
lomino. 

Modelo de proposición 
Don .... veoino de oon oédnla 

personal de enterado del anunoio 
de subasta de pastos de la finoa..., 
desea ser rematante por . . . pesetas y 
se compromete al oumplimiento de las 
oondioiones que sirven de base para la 
subasta, y presenta c mo fiador soli
dario para el pago a su convecino 
el que firmará el aota del remate. 

(Feoha y firma) 
ífi.—891) 

Por los veoinos de Madrid D . E n r i 
que Sufier Ordófiez D . Tomás Rodrí
guez Bach i le r , D . Ramón Riera Ch i 
oo, D . Alejandro Pardillas Calce, don 
Franoisco R vera Sánohea, D . José 
Talavera Garma y D . Gerardo de Ba-
saldua Salazar, se solicita de este 
Ayuntamiento la concesión de parce 
las de terreno, sitas en la Pedriza y 
punto llamado L a Navazuela, para 
construir en ellas edificios destinados 
a vivienda. 

Lo que se anunoia para oonocimien 
to de las personas a quienes pueda in
teresar, IHB que en el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción de 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, presenten en esta Aloa l 
día las recantaciones que orean con
venientes. 

Manzanares el Real, 28 de ag sto de 
1930. — E l Aloalde, Antonio Palo
mino. 

(O.—294) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Don Gilberto López Soldado y F a l -

oón, Alcalde Presidente del A y u n 
tamiento de esta V i l l a . 
Hago saber: Que habiendo aprobado 

la Comisión municipal Permanente de 
este Ayuntamiento el proyeoto de 
modificaciones »1 presupuesto del co
rriente afio para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejeroioio de 1931, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la feoha del presente edioto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamaciones 
u observaciones que se estimen opor 
tunas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto municipal vigente y 
5.° del Reglamento de la Hacienda 
munioipal fecha 23 de agosto de 1924 

Torres de la Alameda, a 21 de agos 
to de 1930.- E l Alcalde, Gilberto Ló 
pez Soldado. 

(Ñúm. 1 763) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
L a Comisión nVun cipal Permanente 

de este Ayuntamiento, en sesión del 
día 16 del aotual, aoordó aprobar y 
proponer al Pleno, las operaci nes de 
transferencias de orédito del presu 
puesto municipal ordinario de gastos 
del afio oorriente, que a oontinuaoión 
se detallan: 

Del oapítulo 1.°, art ícu'o 3.°; al ca 
pítulo 12, artículo 3.°, 500 pesetas. 

Del mismo oapítulo y articulo, al 
oapítulo 18 artioulo único, 3.600 pe 
setas. 

E n oumplimiento de lo dispuesto, 
por el artículo 12 del Reglamento v i 
gente de Haoienda Municipal, y oon 
al fin de que puedan formularse las 

reolamaoiones que procedan, se expo
ne al públioo el expediente que al 
efeoto se instruye en esta Seoretaría 
de mi oargo, por término de quinoe 
días. 

Robledo de Chávela, 23 de agosto 
de 1930.—El Secretario, Tomás No 
Ha.—Visto bueno: E l Alcalde, Fran 
cisoo Pérez . 

(Núm. 1.768) 

C H A P I N E R I A 
Confeccionado el apéndioe de r i 

queza urbana de este término munioi
pal, oonforme a las instrucciones dic
tadas por la Superioridad al efeoto, se 
halla de manifiesto al públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento durante 
diea días, oontados desde el de la in
serción del presente anunoio en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia. 

Chapinería, 25 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Hermenegildo Martin. 

(Núm. 1.772) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Bonifacio Gutiérrez Gamella, A l 

oalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en sesión de 24 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para e l inmediato afio de 
1931. y se expone ál públioo en la Se
oretaría de esta Corporaoión, por tér 
mino de quinoe días, oontados desde 
el siguiente a la fecha de este edioto, 
según ordenan el artículo 300 del Es 
tatuto municipal y el 5.° del Regla 
mentó de la Hacienda munioipal, fe 
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas y formularse re 
olamaciones ante la Delegaoión de 
Hacienda de la provinoia por oual
quiera de las causas indioadas en el 
artioulo 301 d-1 oitado Estatuto y oon
forme al artioulo 6.* del menoionado 
Reglamento. 

Dado en Valdemorillo, a 26 de agos
to de 1930.—E Alcalde, Bonifacio 
Gutiérrez. 

(Núm. 1.776) 

Las ordenanzas y las tarifas de los 
arbitrios de carnes, bebidas, pesas y 
medidas, puestos públioos u ocupa
ción de la vía y servioio del Matadero, 
asi como las ordenanzas para el oobro 
del 20 por 100 cuotas del Tesoro con
tribución industrial y urbana, 32 por 
100 reoargo municipal industrial y 
participación patente de automóviles , 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones durante quinoe días; 
pasado dicho plazo no se admit i rá 
ninguna. 

Valdemorillo, 26 de agosto de 1930. 
E l Alcalde, Bonifacio Gutiérrez. 

(Núm. 1 777) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Aprobado por la Comisión Munioi

pal Permanente en sesión de 7 del ao
tual el proyecto de presupuesto ex
traordinario para la pavimentación de 
la oalle Mayor hasta su enlace oon la 
de Luoas del Campo, y la Plaza de 
Cervantes, se anunoia al públioo que 
está de manifiesto en la Seoretaría de 
la Corporaoión durante el plazo de 
ocho días hábiles, durante los ouales 
y los ooho días siguientes podrán for
mularse ante el Ayuntamiento Pleno 
ouantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas. 

Aloalá de Henares, 9 de agosto de 
1930.— E l Seoretario, Mariano Va
liente, 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

PRESUPUESTO DÉ 1930 M E S PE SEPTIEMBRE 

Distribuoión de fondos por Capítulos y Artioulos del Presupuesto vigente para 
satisfaoer las obligaoiones de dioho mes, acordada por la Comisión Munici. 
pal Permanente en oumplimiento a lo prevenido en el artioulo 565 del Esta
tuto munioipal. v 

Artículos C A P I T U L O I.—Obligaciones generales 
PESETAS 

1. * P e n s i o n e s . » . . . . . , 4.008 33 
2. ° Operaciones de crédito municipal 70.21195 
3;* Créditos reoonocidos 20.833 33 
4. ° Li t ig ios * 
5. ° Contribuciones e impuestos • - • 50.348 04 
6. ° Indemnizaciones ' \ > 
7. ° Compromisos varios, 708 33 

TOTAL DEL CAPÍTULO 1 146.109 98 

CAPITULÓ II.— Vigilancia y seguridad 

Unico Guardia Munioipal . 12 704 30 

C A P I T U L O 111.—Policía urbana y rural 

Unioo Alumbrado, servioios eléctricos y mecánioos 59 457 U 

C A P I T U L O I V . - - Gastos de recaudación 

Unioo Gastos de recaudación y cobranza 193.760 -

— — C A P I T U L O V.—Personal y material de oficinas 

1. ° Oficinas centrales y otras dependencias 64.375 -
2. ° Personal técnico y facultativo » 2-208 33 

TOTAL DEL CAPÍTULO V 66.583 33 

C A P I T U L O VI.—Salubridad e Higiene 

Unioo Aguas potables y residuarias 45.786 !X 

C A P I T U L O VII.—Asistencia social 

1. a Seguros sooiales • 
2. ° Retiros obreros . . . . 2.916 H 
3. ° Atenciones diversas 506 " 

TOTAL DEL CAPÍTULO V I I 3.416 

C A P I T U L O VIII.—Obras publicas 

%• Edificaciones 12.700-¡ 
2 * Expropiaciones para apertura y ensanche de las vías 

públicas 104.166 «8 
3. ° Vías públicas 276 658 j¡ 
4. ° Arbolado 33.1»!^ 

TOTAL DEL CAPÍTULO V I I I 4^6.717 

C A P I T U L O IX.—Imprevistos 

Unioo Para gastos de esta clase , 5-895 j | 

C A P I T U L O X.—Resultas 

Unico Obligaciones de presupuestos cerrados * 

R E S U M E N 

Capitulo. PESETAS 

I Obligaciones generales 146.109 98 
II Vigilancia y seguridad 12 704 30 

III Polioia urbana y rural 59 457 14 
I V Gastos de recaudación 193.750 — 

V Personal y material de ofioinas. 66.583 33 
V I Salubridad e Higiene 45.786 96 

V I I Asistencia social 3.416 66 
V I I I Obras públicas 426.717 09 

I X Imprevistos 5 895 84 
X Resultas > 

TOTAL 960.421 30 

Madrid, 1 de agosto de 1930.—El Secretario, M . Berdejo. (Núm. \M 



SAN L O R E N Z O D E E L E S O O R I A L 

El dia 24 del próximo mes de sep 
tiembre, a las dooe de sa mañana, en 
la Sala Consistorial de este Muy Ilus
tre Ayuntamiento, tendri lugar una 
segunda subasta para ei aprovecha
miento de pastos del Monte de la Ju
risdicción durante el afio forestal de 
1980 31. por preoio de 2.500 pesetas, 
para el pastoreo con 250 reses lanares 
y 50 vaounas. 

E l pliego de oondioiones de esta 
subasta, se encuentra de manifiesto 
en <a Seoretaría de este A juntamien
to, todos los días laborables de diez 
a dos. 

San Lorenzo de E l Esoorial, 30 de 
agosto de 1930.—El Secretario, P . Pa
lacios. 

(E.—892) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E l apéndioe al Registro fisoal de 

edificios y solares, de este término, 

Sara efeotos tributarios de 1931, está 
e manifiesto al públioo en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para que durante 
él puedan los interesados redamar 
acerca de las bajas y altas que com
prende. 

Torrejón de Velasoo, 31 de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Agustín del R io . 

(Núm. 1.769) 

C A N E N C I A 
El día 10 de septiembre próximo y 

hora de las diez de la mafiana, tendrá 
logar en la Casa Consistorial de esta 
Villa, la subasta de los pastos del 
monte L a Solana y otros, de estos 
propios, para el afio forestal 1930-
1931, bajo el tipo de 6 700 pesetas y 
oondioiones expresadas en el pliego 
qne obra en la Secretaria del Ayunta
miento. 

En oaso de quedar desierta esta su
basta, se oelebrará una segunda el día 
19 del mismo mes, a idéntica hora, 
por igual tipo y condiciones que la 
primera. 

Ganenoia. 23 de agosto de 1930.— 
El Alcalde. Antonino de Lucas. 

ÍE.—380) 

C A N I L L E J A 8 

Aprobado por la Comisión Munioi
pal Permanente de este Ayuntamien
to el proyeoto de presupuesto munioi
pal ordinario para el próximo afio de 
1931, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de ocho días hábiles, durante 
los ocho días siguientes podrán for
mularse las reclamaoiones u observa
ciones que procedan, de oonformidad 
con lo que dispone el artíoulo 5.° del 
Reglamento de Haoienda Munioipal. 

Canillejas, 22 de agosto de 1930.— 
• Alcaide, Eduardo Terán. 

(Núm. 1.774) 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término de diez días , 
al apéndioe al amillaramiento de edi 
ficios y solares formado a los efeotos 
tributarios de 1931, advirtiendo que, 
durante el menoionado plazo, se ad
mitirán cuantas reolamaoiones se pre
senten, y transcurrido aquél, no se 
admitirá ninguna. 

Canillejas, 23 de agosto de 1930.— 
El Aloalde, Eduardo Terán. 

(Núi 1.773) 

B U E N A V I S T A 

BDIOTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, con feoha vein 
tinueve de agosto próximo pasado, en 
los autos de pr oedimiento espeoial 
sumario que se siguen a nombre de 
D . Eusebio Rubio Santamar ía , oontra 
D . Benito Qaroía Alvaro, D . Santiago 
Redondo Hernández y D . Víotor Ca
brera Llórente, sobre reclamación de 
oantidad, se saoa a la venta, en públi
oa subasta ypor segunda vez, la finoa 
siguiente, por el preoio de oiento 
treinta y ouatro mi l dosoientas oin
ouenta pesetas. 
Solar sito en esta Corte, oon fachada 

a la calle de Arriaza, sin n ú 
mero determinado, l inda: a l 
Sur o derecha, oon terrenos de 
D. Lemigueiro, formando dos 
tramos rectos de cuarenta y un 
metros oon setenta oentimetros 
y veintisiete metros oon oua
renta centímetros; forman entre 
si un ángulo muy obtuso; al 
Oeste o frente, oon la calle de 
Arr iaza , en una línea recta de 
fachada de dieoiséis metros con 
cincuenta oentimetros; ai Ñor 
te o izquierda, oon terrenos que 
forman el segundo solar en dos 
líneas, una normal a la oalle de 
Arr iaza , que tiene veintisiete 
metros cuarenta centímetros de 
largo y otra normal a la linea 
que forma el lindero Este de la 
finoa y que tiene una longitud 
de treinta y seis metros ochenta 
centímetros, f o r m a n d o estas 
dos líneas entre si un ángulo 
muy obtuso, y al Este o teste
ro, oon terrenos de los Baños 
del Niágara, en una l ínea reota 
de oatorce metros de largo. E s 
te perímetro enoierra una su
perficie de noveoientos noventa 
y un metros ouadrados oon no 
venta y cuadro centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a 
dooe mil setecientos setenta y 
seis pies ouadrados oon dieci 
nueve centésimas de pie tam
bién cuadrados. 

Para ouyo aotc de la subasta, que 
habrá detener lugar ante dicho Juz
gado, se ha sefialado el día veintisiete 
de septiembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dioho preoio o tipo de la su
basta. 

Que para tomar parte en ella hab rán 
de oonsignar los licitadores, previa 
mente, el diez por ciento, por lo me
nos, del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las oargas o g a v á m e n e s ante
riores al crédito del aotor cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate; y 

Que los autos con la certificación de 
t í tulos y oargas estarán de manifiesto 
en la Secretaría para su examen por 
el lioitador que le interese y enten 
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aoeptar oomo bastante la 
t i tulación que resulta. 

Madrid, primero de septiembre de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—1.570) 

C H A M B E R I 
E l duefio de una pluma stilográfioa 

ooupada a Fernando Gorbea Pérez , 
oompareoerá, en término de oinco 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Chamberí , Seoretaría 
de D . Antonio Sánohez y Mart ínez, 
para reoibirle deolaraoión, ofreoerle el 
procedimiento oonforme al articulo 
109 de la Ley, en causa por ocupación 
de aquélla, instruida por dioho Juzga
do oon el número 585 del oorrien 
te afio. 

Madrid, 18 de agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Mario 
J iménez Laá . 

(B.—1.396) 

A los duefios de seis ruedas com 
pletas de automóvil , ocupadas en el 
garage de la calle de Ponzano, núme 
ro 27, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito de Chamberí , Seore 
taría de D . Antonio Sánchez y Mar 
tínez, para recibirles deolaraoión y ha 
oerles el ofrecimiento oausa del ar 
tíoulo 109 de la Ley , en causa por 
supuesto hurto, instruida por dioho 
Juzgado, oon el número 593 del oo 
rriente afio. 

Madrid, 18 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucoión, Mario 
J iménez Laá . 

(B.—1.395) 

U N I V E R S I D A D 

BDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videnoia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta Cor 
te, en el expediente promovido por 
D . Luis Vera Martínez, sobre decla
ración de herederos abintestato, de 
D . Paulino García Vera, de ouarenta y 
seis años de edad, natural deCartage 
na (Murcia), hijo de don Paulino y 
dofia Fuensanta, difuntos, soltero, 
Médico, se anunoia la muerte, sin tes 
tar de éste, ocurrida en esta Corte, 
el día dos de marzo de mi l novecien 
tos treinta, así como que quien reda
ma su herencia es su primo hermano, 
D Luis Vera Martínez, y se l lama a 
los que se crean oon igual o mejor de 
reoho para que comparezcan ante el 
expresado Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta días. 

Madrid, once de agosto de mi l no 
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Desiderio S. de Sebast ián 
M . M . Fernández Rodríguez 

(A.—1.569) 

C E N T R O 
Pimentel León (Arcadio), domici 

liado úl t imamente en la calle de la B a 
llesta, 6, comparecerá en término de 
oinoo días ante ol Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D . Rioardo Gó 
mez García, para ser reoonocido por 
los medióos forenses, en oausa p r le
siones, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el número 601 de 1930. 

Madrid, 18 de agosto de 1930. - E l 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B . -1 .387 ) 

Moreno Escribano (Ildefonso), do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
la Ballesta, seis, comparecerá en tér 
mino de oinoo días ante el Jusgado de 

instruoción del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Rioardo Góm^z Garoía, 
para ser reoonocido por el médico fo
rense en oansa p r lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el número 
601 de 1930. 

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B.—1.388) 

I N C L U S A 
Cayado Rubio (Manuel), de estado 

oasado, profesión electricista, de 28 
afios de edad, domioiliado ú l t imamen
te en la oalle de Lavapiés , 62, piso 4.°, 
centro, prooesado por estafa, sumario 
240 de 1930, comparecerá en té rmino 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría de D . Franoisco Castro, oon 
el fin de notificarle un auto declarán
dole procesado y ser reducido a la 
cárcel. 

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Franc.sco Castro.—Dimas 
Camarero. 

(B.-1 .389^ 

López Rivero (Angel), hijo de Ma
nuel y Aurelia, natural de Madrid, de 
estado so'tero, profesión fotógrafo, de 
21 años, domiciliado úl t imamente en 
la calle de la Magdalena, 19. prooesa
do por hurto, cansa 1.397 928, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rafael L . 
Pando, a fin de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El 
Secretario, P . S., Gabriel Arredondo. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.391) 

B U E N A V I 8 T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por robo en el 
que figuran diferentes accesorios para 
automóviles de propiedad desconoci
da, se cita a las personas que se crean 
perjudicadas por tales hechos, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados ca
lle del General Castalios, dentro del 
término de oinco días, contados d vsde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódioos oficiales, 
con objeto de recibirles deolaraoión y 
hacerles entrega de los efectos dichos 
una vez que acrediten les pertenecen, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 5 a 25 pesetas 
con que se le conmina; sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar diohs com
parecencia. 

Madrid, a 16 de agosto de 1930.— 
E l Seoretario, P . S., Indalecio de M i 
guel.—Alfonso Travado. 

(B.—1.392) 

C E N T R O 
José Gárate Echeto, natural de 

Lumbier (Navarra), estado soltero, 
profesión empleado, de veintisiete 
afios, hijo de Damián y de Fermina, 
domioiliado ú l t imamente en 'a trave
sía de San Mateo, número 18, prooe
sado por estafa, en oausa número 386 
de 19¿5, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito del Centro. Secreta
ria de D . Rioardo Gómez García, para 
ser reducido a pris ión, decretada en 
dioha causa, en la Cárcel de esta Cor
te, oomo preso comnnioado, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde y 



pararle los perjuicios a que haya logar 
en dereoho. 

Madrid, 2 de agosto de 1930—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.894) 

Medina Rabio (Franoisoo), domici 
liado ú l t imamente en la oalle de Ma
nuel Borrel , oasa sin número (Mur 
oia), oompareoerá, en término de oin
oo días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro, Secreta 
ría de D . Rioardo Gómez Garoia, para 

f»restar deolaraoión en diligenoias por 
esiones, bajo el número 147 de 1930, 

instruida por dioho Juzgado y mi Se 
cre ta r ía . 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -1 .393) 
C E N T R O 

Wolf Kenigsman (Moisés), natural 
de Varsovia (Po'onia), estado soltero, 
profesión dibujante, de veinticuatro 
afios, hijo de Moisés y de Bruoha, do
mioiliado ú l t imamente en la calle de 
la Montera, 31, prooesado por estafa 
y robo, en oausa número 1 264 de 
1929, compareoerá en término de diez 
días , ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Centro, Secretaria de 
D . Ricardo Gómez García, para ser 
reduoido a prisión decretada en dich* 
causa, en la Cárcel de esta Corte, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. —Mariano 
Rodrigo. (B.—1.407) 

C O N G R E S O 
Ramos Miguel (Juan), de veinti

siete afios de edad, casado con Rosa
rio Méndez, de profesión represen
tante, natural de Salamanca, cuyas 
demás oircunstanoia se desconocen, y 
ouyo úl t imo domicilio consta en la 
oalle de Antonio Pérez , 6, prinoipal 
derecha, de esta Corte, y Luna núme
ro 1, primero, en Barcelona, prooe 
sado por estafa, en causa número 537 
de 1930, comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de instrucoión del distrito del Con
greso, Secretaria de D . Pedro A l v a 
rez Castellanos, al objeto de serle no 
tincado el auto de procesamiento y 
prisión recibirle deolaraoión indaga
toria y otras diligenoias, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez intruotor, 
Ildefonso Bellón. (B.—1.380) 

C O L M E N A R V I E J O 

CÉDULA DE CITACION 
E l Sr. Juez de primera instanoia 

de este partido, en el rollo de apela 
ción del juicio verbal c iv i l seguido 
por D . Damián Baro, oontra D . Juan 
González Medina, sobre pago de seis
cientas setenta y dos pesetas noventa 
céntimos, ha aoordado que se cite a 
las partes a la comparecencia que pre
viene la Ley, señalando para cele
brarla el día dieciséis de septiembre 
próximo, a las onoe. 

V por la presente cito para dicha 
oomparecenoia al demandado D . Juan 
González Medina, hoy de ignorado 
domioilio, a los fines aoordados; aper
cibiéndole que, de no oompareoer, le 
para rá el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Colmenar Viejo, a veint i t rés de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada 

sobre exaooión de muí a impuesta por 
el Exorno. Sr. Gobernador oivi l de la 
provincia, a D . Mariano García, por 
venta de lecho en malas condiciones 
para el consumo se sacan a la venta, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
per 100, un mostrador de madera con 
piedra de mármol blanca como de 1,20 
de largo por 60 centímetros de ancho, 
un espejo oon su marco de madera pin
tado de blanco como de 1,10 de largo 
por 60 centímetros de ancho, seis can 
ta ros pequeños de leche, dos barios 
para ¡eche oomo de 60 centímetros de 
hito por 50 de ancho, >5 oafeteras para 
leche de diferentes tamaños, un apara 
dor de dos cuerpos oon cristales ver 
des el de la parte superior, labrados y 
piedra de mármol de color, media do
cena de sillas llamadas de Vitor ia oon 
asientos de paja, una mesa de comedor 
de madora de pino y una máquina da 
oonser Singer con la siguiente nume
ración 11.821.146 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala andienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle de loa Estudios, núm. 3, 
principal, se ha seflalado el día 10 de 
septiembre próximo, a las onoe horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. * Qae para tomar parte en el re 
mate deberán los licitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Jnz 
gado el 10 por ICO del precio de la ta-
bación, que importa lr>t» pesetas, con 
la reb*ja del 25 por 100. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dioho precio, pudiendo hacerse di
chas posturas a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930. 

V para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1930.—Ledo. Guillermo J . 
Moreno.—Visto bueno: E l Juez muni
cipal suplente, Romero. 

(C—295) 
E a virtud del proveído dictado en 

diligencias sobre exacción de multa 
impuesta porel Excmo Sr. Goberna
dor C i v i l de la provinoia, a U . Victo
riano Gismera, por venta de leche en 
malas oondiciones para el cor.sumo, 
se sacan a la venta, en públioa sobasta 
y por segunda vez, oon la rebaja del 
25 por 100, un mostrador de mármol 
de dos metros de ancho por uno de 
alto, en 200 pesetas; dos veladores oua
drados piedra de mármol y pie de 
hierro, en 60 pesetas; un espejo oon 
maroo blanoo, en 30 peseta»; an juego 

j de medidas desde litro a decilitro, en 
ocho pesetas; 12 lecheras de latón de 
diferentes tamaños, en 36 pesetas, y 
cuatro sillas de madera de pico curva
das, en 12 pesetas; haciendo un total 
de 346 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de los Estudios, 
número 3, prinoipal, se ha seflalado el 
día 10 del próximo otes de septiembre, 
a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1.* Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del preoio de la tasaoión, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

2 * Que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de dioho precio, pudiendo hacerse las 
posturas a oalidad de ceder a no ter
oero. 

r 

Dado en Madrid, a 20 de agosto 
de 1930.—Visto bueno: E l Juez mu
nicipal, Romero.—Ante mí, E . Miguel 
González. — Rubrioados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1930. —Lodo. Guil lermo 
J . Moreno.—Visto bueno; E l Juez 
municipal suplente, Romero. 

(C—294) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal segui
dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, bajo 
el número oiento veint i t rés de orden 
del afio actual, a instanoia de D . Pas
cual Sánchez Corral y D . Miguel Ba 
rea Pérez, oontra D . José Sánchez 
Prieto Navarro, sobre pago de oiento 
trece pesetas, importe de seis letras 
de oambio, intereses legales, gastos 
y oostas, he acordado oitar al deman
dado para el dia oinco de septiembre 
próximo, a las diez horas, para que 
comparezca en la Sala audienoia de 
dicho Juzgado, sita en la oalle de San
ta Catalina, número uno, piso prime 
ro, oon el fin de que preste confesión 
en juio o; apercibido que, de no ha
cerlo, se le tendrá por confeso en la 
certeza de la deuda y legitimidad de 
las firmas que autorizan las aoepta 
oiones de las letras de oambio. 

Y para publioar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de oita 
oión oon el aperoibimiento acordado 
al demandado D . José Sánchez Prie
to Navarro, expido el presente visa
do por Su Sefioría y sellado con el de 
este Juzgado, en Madrid, a veintinue 
ve de agosto de mi l novecientos 
treinta. 

Ante m i , 
José Ballester 

V.° B . ° 
Enrique Cid 

(A.—1.573) 

EDICTO 

A virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, diotada en el juioio 
verbal seguido bajo el número seis 
cientos sesenta y dos de orden del 
afio aotual a instancia de D . Eusta
quio García Yánes, en nombre de don 
J u l i á n Recio de la Cruz, oontra don 
Juan Rodríguez, sobre pago de pese 
tas, se sacan a la venta en públioa su
basta diferentes enseres, géneros v 
efeotos pertenecientes a un estableoi 
miento de ultramarinos, los que han 
sido tasados en dos mi l seiscientas se 
senta y tres pesetas cincuenta cénti
mos, estando depositados en poder de 
D Juan Rodríguez, en la calle de V i -
riato, número cinco, tienda, y para 
qu» tenga lugar el aoto del remate se 
señala el día ocho de septiembre, pro 
ximo, a las diez horas, en su Sala au
diencia, sita en la calle de Santa Ca 
telina, número uno, piso primero, de 
esta C o r t e , haciéndose saber que 
aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta deberán depositar, previa 
mente, el diez por ciento del avalúo 
en la Caja general de Depósitos o en 
la mesa del Juzgado, y que no se ad 
mit i rán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de la tasaoión. 

Y para publioar en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia, expido el pre
sente visado por Su Sefioría y sellado 
oon el de este Juzgado, en Madrid, a 
veintisiete de agosto de mi l novecien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V - B * 
C. Valledor (A.—1.572) 

Juzgados militares 

A R A N J U E Z 
D . Miguel Domenge Campos, Coman

dante del Regimiento Cazadores da 
María Cristina 27.° de Caballería, 
Juez del expediente instruido para 
justificar el derecho que puede te
ner para el ingreso en la Orden Ci
v i l de Beneficencia, la Superiora 
del Colegio de Huérfanas de María 
Cristina, la Reveranda Madre Sor 
María del P i la r Sanao y Be l loe. 
L a oitada Madre, l leva treinta y sie

te afios rigiendo la Seooión de niñas 
del expresado Colegio oumpliendo 
oon verdadera abnegaoión dioho co
metido, siendo su conducta digna del 
mayor encomio, por sus dotes de in
teligencia que ha mereoido la distin
ción por parte de los Superiores de la 
Orden. Dorante tantos afios esta ab
negada Religiosa en bien de las Huér
fanas, ha proporcionado más de qui
nientos t í tulos de Maestras Naciona
les, Profesoras de Músioa y Mercanti
les; también después de su labor pe
dagógica, ha proporcionado destinos 
de Institutrices, Señoritas de compa
ñía Auxiliares de Contabilidad, y 
cuani.;>s cargos adecuados al sexo fe
menino pudiera proporoionar un me 
dio decoroso de vida; a las que por sa 
inteligenoia o aptitudes no pudieron 
alcanzar al ser baja en el Colegio nn 
t í tulo ofioial. No ha rehusado nui.ca, 
n i aún en oaso de epidemia, la asis
tencia personal a las colegiadas. Está 
atenta a la oonducta moral de las ma
dres de las niñas para que, puesto por 
su conducto en conocimiento de los 
Superiores del Colegio puedan ejercer 
la debida vigilancia que consiente al 
Reglamento, a fin de aislar a las hi
jas de aquellas madres que no merez
can tenerlas en su compañía. Hace la 
labor de madre callada, humilde y 
honrosa, oual corresponde a las ex 
oepoionales cualidades morales que 
posee la citada Madre. 

Por lo expuesto y en cumplimiento 
del Real deoreto de 29 de julio de 
1910, se publica este caso en los pe
riódioos oficiales a fin de que si algu
na persona tuviera que haoer mani 
festaoiones en pro o en contra de su 
exaotitud, se presente en este Juzga 
do sito en el Cuartel que ocupa el Be 
gimiento Cazadores de María Cristina 
27.° de Caballería, en Aranjuez, i 
oontar desde el dia siguiente al qne se 
publique este edicto en la Gaceta y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia de 
Madrid, para oír sus deolaraoiones, 
bajo aperoibimiento de que pasado 
dioho plazo, no serán atendidos sui 
informes. 

Dado en Aranjuez a 12 de agosto 
de 1930.—Miguel Domenge. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E AHORROS 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposioión número 61.386, a nom
bre de dofia Antonia Prieto, se anun. 
cia será expedido, anulándose la H* 
breta primit iva, si en el plazo d« 
quinoe días, desde esta inserción, n< 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid 2 de septiembre de 1930." 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
ohez Ooafia. 

(D.—202)^ 
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